
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00331-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, por cuanto se dio observancia al 

requisito establecido en el inciso 4º, art. 76 del C.G.P., se ACEPTA la RENUNCIA 

DE PODER presentada por el (la) Dr. (a) LEIDY CAROLINA GÓMEZ PÉREZ quien 

venía actuando en nombre y representación de la parte demandante. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora, a fin de que adelante las gestiones 

pertinentes para la notificación del auto de apremio del extremo pasivo, conforme 

lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

           

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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